
l.m 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicado: 2019 01338 

 

             No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 

tanto, debe acreditar la facultad expresa para recibir otorgada por la copropiedad 

conforme lo previsto en el artículo 461 del C.G del P, para poder disponer la 

terminación del proceso. 
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1Decisión anotada en estado Nº074 de 14 de octubre de 2020. 


